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D E L A P 
Se suscribe d esta períódict) on la Rctlaccion casa de los Srcs. Viuda ó hijos de Mir.on í 00 r*. ol nr,-. r.O el r.cino.o.re y 30 el Irimislrc. Lo: nuncios se ¡«scrlanin á medio real linea para 

los suscrilores, y un real linca para ¡os que no lo sean. 

P A R T E OFBCÍAL. 

PSESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1XISTROS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y su aag'.ista 

R e a l familia c o n t i n ú a n sin no

vedad en. su importante salad 

en el Real Sillo de S. Ildefonso. 

Dol Gobierno ele provinoln. 

N ú m . 37 I . 

J21 S r . G o b e r n a d o r de l a 

p r o v i n c i a do V a l l a d o t i d en 

p a r l e I c l e / i r a / í a o d e l d i n de 

a y e r , me dice lo que sirjuc. 

» S í r v a s e V . S . d i s p o n e r 

se proceda á la b u s c a de una 

i n u l n , pelo r a t a o s c u r o , octio 

c u a r t a s , s iete ni ios , c r i n e s 

q u i l a d a , b ien f o r m a d a . 

O t r a , c a s t a ñ o , s iete c u a r 

t a s e scasas , c i n c o a ñ o s . 

O t r a n e g r a , s i e te c u a r t a s 

y i n e d i a , s iete a ñ o s , l u n a r e s 

en l a c i n c h e r a . 

A l a c h o c a s t a ñ o , c i n c o 

a ñ o s , s ie te c u a r t a s m e n o s dos 

d e d o s , l u n a r e s e n e l pescue 

z o , r o b a d a s a y e r . » 

Y se i n s e r t a en e l B o l e 

t í n oftvinl á fin de que l a s 

a u t o r i d a d e s loca les , d e s t a c a 

mentos de l a G u a r d i a c i v i l y 

empleados d e l r a m o de v ig i 

lancia- adopten l a s o p o r t u n a s 

m e d i d a s p a r a que s i f u e r e n 

c o n d u c i d a s ú e s ta p r o v i n c i a 

d i c h a s c n l / a l l e r i a s r e m i t a n á 

m i d i s p o s i c i ó n , procediendo á 

l a c a p t a r a de tos l a d r o n e s s i 

f u e r e n habidos. L e ó n S í de 

J u l i o de i Q Q Q . = F A G . / . , 

B e r n a r d o M a r í a Ca labozo . 

K ú r a . 372 . 

L a D i r e c c i ó n general del 
Tesoro públ i co en 4 del a c t u a l 
me dice lo siguiente: 

« C o n fecha § 8 de Junio ú l 
timo se ha comunicado á esta 
Direcc ión por el Ministerio de 
Hacienda la R e a l orden siguien
t e s ; Excmo. S r : E l Sr . Ministro 
de la G u e r r a m e dice en 21 
del corriente lo que s i g u e . = 
Excmo. S r E l Presidente de la 
Junta de donativos para los h e 
rirlos é inutilizados de la c a m -
paíia de A f r i c a , con fecha 16 
del actual dice á este Ministerio 
lo s igu ien le .=Con el fin de al i 
viar en cuanto sea posible la 
suerte de los que han perdido 
en la c a m p a ñ a de Africa a lgu
no de su familia, ha dispuesto 
esta Junta en ses ión celebrada 
en el dia de ayer , se satisfaga 
en el momento dos pagas á las 
viudas, h u é r f a n o s ó padres de 
los mismos, con arreglo al 
sueldo del empleo superior i n 
mediato que lenian los falleci
dos, previa la p r e s e n t a c i ó n de 
los documentos justificativos. 
Asimismo dispuso se entregasen 
t a m b i é n dos pagas á los Gefes 
y Oficiales y dos meses de h a 
ber á la clase de tropa á razón 
de ocho rs . diarios los sargen
tos, y seis los cabos y soldados, 
con objeto de que puedan aten
der mejor á s u c u r a c i ó n , e n 
t e n d i é n d o s e esto tanto para los 
que necesiten tomar b a ñ o s , co
mo los que es tán t o m á n d o l o s , 
ó los han lomado; pero que á 
los existentes en los cuerpos, 
ha de contárse l e s su haber en 
los ocho y seis rs. que perci
b a n , y por consiguiente es me
nos la cantidad que por esta 
dependencia ha de s u m i n i s t r á r 
seles. E n tal concepto desearla 
merecer de V , E . que por ese 
Ministerio se circulasen á los 
Capitanes generales de p r o v i n 
cia las ó r d e n e s convenientes 
para t jue 'por las T e s o r e r í a s se 

satisfaciese á los individuos do 
los cuerpos que deben tomar 
baTios los expresados recursos, 
previos los debidos documentos 
en unos y relaciones especifica
das de los otros, librando en 
contra de la Caja general de 
Depós i tos letras por valor de 
las cantidades que hayan faci-
l i tado.=De Rea l orden lo'tras
lado á V . E para su conoci 
miento y con el fin de que 
se sirva dar las ó r d e n e s opor
tunas para que por las Tesore
rías de provincia se faciliten á 
la orden de los Capitanes gene
rales los fondos necesarios pa 
ra verificar los pagos, los c u a 
les re in tegrará la J u n t a de do
nativos—De orden de S. M . lo 
digo á V . E . para su c u m p l i -
m i e n t o . = L o , que traslado á 
V S. á fin de que se sirva 
disponer se faciliten al Capitán 
general de ese distrito las c a n 
tidades que necesite para el pa
go de las obligaciones de que 
se trata, las cuales deberán da 
tarse en el concepto de trasla
c ión de caudales á la T e s o r e r í a 
central , remitiendo á esta D i 
recc ión los recibos para que se 
expida la equivalente carta de 
pago y pueda realizarse su i m 
porte de la J u n t a de donati
vos." 

L o que se hace notorio p a 
r a s u exac ta y debida obser
v a n c i a á los funcionarios de 
H a c i e n d a á quienes correspon
d a , y p a r a s u noticia á los 
beneméri tos individuos del ejér
cito de A f r i c a 6 sus f a m i l i a s 
que se haUcn^en los casos p r e 
vistos en l a precedente R e a l 
orden. L e ó n 20 de J u l i o de 
1 8 6 0 — P . S . , I 'rancisco M a r í a 
Caste l ló . 

N ú m . 575. 
L a s Direcciones generales 

del Tesoro públ i co y de C o n l a -
bil idad de l a H a c i e n d a p ú b l i c a 
en 15 del a c t u a l me dicen lo 
r/U^ f iguc; 

»EI Excmo. Sr . Ministro de 
Hacienda ha comunicado con 
fecha 28 de Junio anterior á la 
D i r e c c i ó n general del Tesoro 
p i í b l i c o , y trasladado á la de 
Contabilidad la Real orden s i -
gu iente .=Excmo. S r . : Deseando 
S. M . la Re ina ( q . D. g.) que 
las corporaciones y estableci
mientos á los cuales no se h a 
yan entregado las inscripciones 
respectivas por sus bienes e n a -
genados no carezcan de los re
cursos necesarios para atender 
á sus obligaciones, ha tenido á 
bien disponer que se verifique 
el pago de los intereses corres 
pondientes al primer semestre 
de este a ñ o , bajo las bases y e n 
la forma establecidas por R e a l 
orden de 6 de Agosto del a ñ o 
pasado de 1859. = De la de 
S. M . lo digo á V . E . para los 
efectos consiguientes. 

C u y a Real orden trasladan 
á V . S. estas Direcciones gene
rales para su puntual c u m p l i 
miento, teniendo presente lo 
prevenido en la de 6 de Agosto 
citada. Del recibo de esta c o 
m u n i c a c i ó n , y de los cuatro 
ejemplares adjuntos se serv irá 
V . S. dar aviso á la D i r e c c i ó n 
general del Tesoro." 

L o que se hace notorio á 
los efectos oportunos. L e ó n 2 0 
de J u l i o de i 860 = P . &, F r a n 
cisco M a r í a Cas te l ló . 

MINAS. 

D. Genaro Alas, Gobernador de la pro
vincia de León etc. 

Hago saber: Que en este Gobierno 
de provincia se presentó por D. Julioo 
García Ri»ns vecino de la Vecilla resi
dente en dicho pueblo, una solicitud por 
escrito con fecha veinte de Agosto de 
18b9 pidiendo el regiitro de la mina 
de carbón de piedra sita en término del 
pueblo de Cnnscco, Ayuntomiento da 
Cármenes, lindero por N. E . y S. con 
terreno común, O. con el arroyo de Bus. 
tmi i la r i de I» Carbgngr», la cual desig. 



nócon el nombro de I.» Moulaúcso, y 
Iiabiomlo pnsndu el csperlicnle al Inge-
niero ilul ramo para que prnclicóro el 
rcconoctmienlo que previene el arlfrulo 
39 tlel IU'i;lontcrito poro la ejecución (le 
la ley; resulta liabcr mineral y terreno 
franco para la demarcación: en cuya vir
tud y Uatiiéudole sido admitido el regis
tro de dichas cuatro pertenencias por 
decreto ile e«le Dio, se enuncia por tér
mino de treinta dias por medio del pre
sente para que llegue 3 conocimicutu de 
quien coireípoiido t según determinan 
los articulus 44 y 45 del citado Regla
mento. León 21 de Junio de 18G0.— 
Genaro Ala.«.= El Gefe de la Sección, 
Vedro Diez de Bedoya. 

llago saber: Que en este Gobierno 
de provincia se presentó por U. .lulian 
García Hivas vecino de la Vecilla resi-. 
dente en dicho pueblo, uno solicitud por 
escrito con lecha veinte de Agosto de 
1S!)9 pidiendo el registro de la mino 
de carbón de piedra sita en lérmino 
del pueblo de Villar, Ayuntamiento (le 
Vegacervera, lindero por E . y S. con 
tierra de Tomás Huerta vecino de 
Valle, O. arroyo que baja de la Por
tilla, N. con lu pena, la cual designó 
con el nombre de La Chalana, y ha-
biendo pasado el espediente al Ingenie
ro del ramo pora que practicéra el re
conocimiento que previene el articulo 
39 del Heglamento para la ejecución de 
la'ley; resulta haber mineral y terreno 
franco para la demarcación: cu cuya vir
tud y habiéndole sido admitido el regis
tro de dichas cuatro pertenencias por de
creto de este dia, se anuncia por térmi
no do treinto días por medio del pre
sente para que llegue & conocimiento de 
quien corresponda, seguo determinan los 
artículos í i y í'ó del citado Reglamen
to. León 5 de Junio de 1860.—Genaro 
Alas.=¡i l Gcfa de la Sección, Pedro 
Diez de Bedoya. 

Hago saber : Que en esle Gobierno 
de provincia se presentó por D. Julián 
García llivas vecino de la Vecilla resii 
dente en dicho pueblo, una solicitud por 
escrito con fecha .treinta y unode Agos
to de 1859 pidiendo el registro de lo 
mina de carbón do piedra sita en térmi
no del pueblo de Vegacervera,.Ayunta-
mieuto del mismo nombre, lindero por 
£ . y O. terreno común, S. con la mina 
llamada Matilde y. N. con la mina, ti
tulada La inagotable, la cual designó 
con el nombre de Porcia, y bobien. 
do pasado el espediente o! Ingeniero del 
ramo para que practicara el reconocí- • 
miento que previene el artículo 39 del: 
Beglumcnlo para In ejecución de io ley; 
resulta haber mineral y terreno franco 
para la demarcación: en cuya virtud y 
habiéndole sido odmítido el registro de 
dichas cuatro pertenencias por. decreto 
de eale dio, se anuncia.por lérmino .de 
treinta dias por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de quien cor
responda, según determinan los artículos 
44 y 4o del citado Reglamento. León 5 
de Junio de 18G0.=Genero Alos>=EI 
Gefe de la Sección, Pedro Díaz de.Be-
doyo. 

D. Jl/rntirilo Mnrta CaMozo, Gchcr-
nutlor interino de la provincia de 
León etc. 

Hago sabor: rjue pnr D»n Jn'n 
filnilrozo do la T'.rra VPCÍIIO de fía-
fiar residente en el misino, c.'iHe 
nueva núnioro do edad de 30 
oñrs, [>rij|'<:si"n [irnpielai in, s'i lia 
(iresenlado en la Hecciun de l 'V 
menlo do esle (¡nliiurno de (iruvin-
cia en el dia siide del mes de .!u!i'> 
de 18150 n las diez.y mediado su 
mafiatie, una solicitud do .registro 
pidiendo dos perleueni-ias do In mK 
na do cobre llamada La Proruntla, 
sita en lérmino realengo del pue
blo d« Cármenes, Ayunlurnienlo 
del mismo al sitio del Gnl y linda 
por Orlenlo, Puniente, Nurle y >!«• 
(íiodia con terreno común do dicho 
¡HIGMO, haco la desijnacion de las 
citadas dos pcrlcnencius en h fur
nia siguiente: 

So tendrá por punto do partida 
el sitio de la culicntn á (lie?, varas 
de distancia do un profundo pozo 
en que también so encuenlra mine
ral do la misma clase. Desde éi se 
medirán oii dirección Norlo cifii 
metros lijando la primera estaca; 
desde el mismo punto en dirección 
Sur ciento y se lijará olra estaca; 
desdo estas estacas en dirección 
Esto Irescienlos metros y desdo lus 
mismas en diroccion Oeste tres
cientos metros, con In que quedan 
ilesisnadas los dos pertenencias. 

Y habiendo heqlio.constar osle 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, lie 
admitido por decreto de esto diu 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que so anuncia por 
medio del presento para que en el 
término de sesenta dios continlos de»' 
de la, fecha de este edicto , puedan 
presentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parle del terre
no, solicitado, según previene el ar
ticulo 24 ilo la leyide: mineríj vi
gente. Leen 9 de Julio do .1860 — 
E l Gobernador I . , Bérneriio iMiirin 
Calabozo. 

la provincia uü G u i p ú z c o a pre-

t e m i ó se reclame para procesar 

al Alcalde del Concejo de L e z -

cano D. S i m ó n Ecl ievarrelo, 

Resulta: 

Que esle funcionario puso 

detenido durante 93 horas á 

u n mozo que , res i s t iéndose á 

(G\cm nSL \1 BE m í o HBH. 199.) 

MliMSTEIllO DE LA dOBKIMMCIOR. 

Admmiüraci( in.=Ne¡ociado O." 

E x c m o . Sr . t Remit ido á in

forme de las Secciones de E s t a 

d o , G r a c i a y Just ic ia , G o b e r 

n a c i ó n y Fomento del Consejó 

de Estado el expediente sobre 

si es ó n o necesaria la autor i 

z a c i ó n del Gobernador de la 

provincia d e - G u i p ú z c o a al J.uez 

d e . p r i m e r a instancia de Tolosa 

para procesar á D . S i m ó n E c h e -

v a r r e l a , Alcalde del Concejo de 

L e z c a n o , h a n consultado lo s i 

guiente: 

« E x c m o . S r . : Estas Seccio

nes l ian examinado el expe

diente en virtud del que el. Juez 

de primera instancia de Tolosa 

c o n s i d e r ó innecesaria la autori 

zac ión (jue el Gobernador, de 

pagar la cuota determinada por 

la D i p u t a c i ó n general de G u i 

p ú z c o a para la a d q u i s i c i ó n y 

pago de' los sustitutos des l ina-

dos á los tercios vascongados 

duronle la t'iitima guerra de 

Afr ica , p r o r r l i m p i ó en denuestos 

imprecaciones contra el c i ta

do Alcalde: 

Q u e el Juez de primera 

instancia l ia entendido que, al 

acordar osla d e t e n c i ó n , no pua

do menos de cons iderárse le co

mo dependiente de la A u t o r i 

dad judicial , toda vez que de

bió aplicar el art. 483 del C ó 

digo en su párrafo s é t i m o , ce

lebrando para ello el corres

pondiente juicio de faltas: 

Q u e el Gobernador acep^ 

lando el dictamen del Consejo 

provincial , estima que el A l c a l 

de o b r ó corno. Autoridad g u 

bernativa encargada de hacer 

efectiva una c o n t r i b u c i ó n l e g í 

timamente establecida, y hubo 

en tal concepto de lomar una 

medida coercitiva á fin de e v i 

tar , s e g ú n el mismo Alcalde 

dice, que cundiese el m a l ejem

plo de u n mozo que cuenta 

con n n patrimonio regular: 

Considerando: 

1.° Que como Autoridad 

administrativa, cualesquiera que 

fueran su p r o p ó s i t o y la i m 

portancia del servic ió que des

e m p e ñ a b a , no pudo, el Alcalde 

acordar una d e t e n c i ó n , de. 23 

horas , y que es. l lano por otra 

parte que ¡esta; delencion n o se 

re fer ía á la insolvencia vo lun 

taria del i í i i s m o , puesto que n ó 

se evitaba con tal 'medida, .sino 

á la falta,.'de respeto que habia 

cometido; 

2 ° Q u e esta falta debió cor

regirse en uso de las facultades 

que como delegado de la A u 

toridad judicial tiene el Alcalde, 

y aplicando el ar t í cu lo del C ó 

digo que el Juez ha citado; 

, L a s Secciones opinan que 

procede declarar innecesaria la 

au tor i zac ión para procesar ál 

Alcalde de Lezcano .» 

y h a b i é n d o s e dignado S. M . 

la Re ina (Q. D . G ) resolver de 

conformidad con l ó consultado 

por las referidas Secciones, de 

R e a l orden lo comunico á 

V . E . para su inteligencia y 

efectos consiguientes. Dios guar

de á V . E . muchos a ñ o s . M a 

drid 10 de . Ju l io de 1 8 6 b . = S a -

turn ipo Calderón Co l lantes .= 

S r . Ministro de Grac ia y J u s 

ticia. 

Remit ido á informe de las 

Secciones de Estado, Grac ia y 

Justicia, G o b e r n a c i ó n y F o m e n 

to del Consejo de Estado el ex-

pedicnle de au tor i zac ión nega-

por V . S. al Juez de prime

r a instancia de S a n l ú c a r la 

Mayor para procesar á D . F r a n - -

cisco Mantredi D iaz , Escr ibano 

que f u é del Pós i to de A z n a l -

cázar, han consultado lo siguien

te: 

« E x c m o . S r . : Estas Seccio

nes han examinado el expe

diente en virtud del que el G o 

bernador de la provincia de Se-

a ha negado al Juez de p r i 

mera instancia de S a n l ú c a r la 

Mayor la autor i zac ión que so

l icitó para procesar á D. F r a n 

cisco Manfredi Diaz Escr ibano 

fiel de fechos que f u é del Pós i 

to de Aznalcázar . 

R e s u l t a : 

Que se d e n u n c i ó al . J u z g a 

do el hecho de que este E s c r i 

bano habia sus tra ído algunas 

fanegas de grano del mencio

nado pós i to , v a l i é n d o s e del me

dio de suponerlas-entregadas á 

deudores fingidos, lo cua l decia 

el denunciador podria compro

barse con el examen de las 

cuentas de los a ñ o s en que 

Manfredi d e s e m p e ñ ó s u ent-

pleo: 

Q u e las declaraciones r e c i 

bidas no confirmaron la d e 

nuncia , sin embargo de lo que 

el J u e z , de acuerdo con el p a 

recer no razonado del P r o m o 

tor fiscal, p idió la a u t o r i z a c i ó n 

de que se trata: 

Que el Gobernador, in for - . 

mado de que el Consejo p r o 

vincial había aprobado en tiem

po oportuno las cuentas de que 

se h a hecho m é r i t o , s in poner 

reparo alguno relativo al ob

jeto de la denuncia, y de que 

s e g ú n el Alcalde de A z n a l c á z a r 

eran ciertos y personas «onoci- i 



ñ a s los deurloros del pós i lo , 

n e g ó la auloriz.ncion: 

Consi i lerando, fjiic así de 

las diligencias practicadas ante 

el Juez , como de las que l levó 

á cabo el Gobernador, ñ o apa

rece en modo alguno confir

mada la denuncia hecha contra 

el Escr ibano fiel de fechos que 

f u é del P ó s i l o de Azna lcázar ; 

L a s Secciones oji inan que 

debe confirmarse la negativa 

acordada por el Gobernador de 

Sev i l la .» 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M . 

la R e i n a (Q. D . G . ) resolver 

de conformidad con lo consu l 

tado por las referidas Secciones, 

de R e a l orden lo comunico á 

V , S. para su inteligencia y efec

tos consiguientes Dios guarde 

á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 

10 de Jul io de 1860.==Calde-

r o n Col lantes .=Sr. Gobernador 

d é la provincia de Sevilla. 

(GACETA DFX 2Í DH JULIO ^LAI, ÜOG.) 

MINISTERIO SE LA COUEKSACION. 

Adminislncion.^Nogociadb O.0 

Remitirlo á informe de las 

Secciones de Estado , Gracia y 

Justicia, G o b e r n a c i ó n y F o m e n 

to del Consejo de Estado el ex

pediente de autor i zac ión nega

da por V . S. al Juez de p r i 

mera instancia de A j á m e n t e 

para procesar á D o n Domingo 

R o d r í g u e z y D. J u a n F e r n a n 

dez Mesa, Alcalde y Secretario 

respectivamente del A y u n t a 

miento de E l G r a n a d o , h a n 

consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han exa

minado el expediente en virtud 

del que el Gobernador de la 

provincia de Huelva ha negado 

al Juez de pr imera instancia de 

Ayamonte la au tor i zac ión que 

so l ic i tó para procesar al A lca l 

de y Secretario del A y u n t a 

miento de E l Granado; 

R e s u l t a : 

Que teniendo noticia el G o 

bernador mencionado de que 

h a b í a s í n t o m a s de alterarse el 

orden públ i co en unas minas 

sitas en el t é r m i n o de E l G r a 

n a d o , c o m u n i c ó las ó r d e n e s 

oportunas al Alcalde de dicho 

pueblo: 

Que como delegado de esle 

funcionario, pasó el Secretario 

del Ayuntamiento á las minas; 

y auxiliado por alguna fuerza 

I de carabineros, l o m ó las medi-

j das que e s t imó oportunas, y en

tre otras la d e t e n c i ó n del ar 

rendatario de dichas minas, á 

quien se s u p o n í a causa de la 

a l terac ión ocurrida por falta de 

puntualidad en el pago de los 

jornales: 

Que s e g ú n el Gobernador 

manifiesta, el Alcalde dio parte 

de esta d e t e n c i ó n , alegando ade

m á s como causa de ella que el 

detenido carecia de cédula de 

vecindad; y en su consecuencia, 

pedidos informes al G o b e r n a 

dor civil de Vizcaya, y r e s u l 

tando estos favorables, m a n d ó 

el de Huelva que' se expidiera 

dicho documento: 

Que en su informe, que 

obra en el testimonio que se 

ha tenido á la vista, explica el 

Alcalde la d e t e n c i ó n menciona

da sblo por ser el detenido cau

sa del alboroto, m a n i í é s t a n d o 

que n i se le ex ig ió la cédula 

de vecindad, ni se le e n t r e g ó 

lá que dispuso el Gobernador, 

por estar provisto de tal d o c u 

mento: 

Que se instruyeron las pr i 

meras diligeacias judiciales acer

ca de estos sucesos de oficio, y 

d e s p u é s á instancia del deteni

do, quien a d e m á s se ha que

rellado de la manera c ó m o f u é 

tratado y conducido á pr i s ión , 

c a u s á n d o s e l e vejaciones y ofen

sas personales: 

Q u e el Juez de pr imera 

instancia p id ió , de acuerdo con 

el parecer del Promotor fiscal, 

la a u t o r i z a c i ó n de que se' t r a 

ta, f u n d á n d o s e en que hay l u 

gar é lá apl icac ión de los a r t í 

culos 2 9 5 , p á r r a f o pr imero , y 

300 del Código penal vigente: 

• Q u é el ' Gobernador la de 

n e g ó de acuerdo con el Conse

jo provincia l , f u n d á n d o s e , en 

cuanto al Secretario, en que 

o b r ó en virtud de obediencia 

debida; y respecto del Alcalde, 

é n que con arreglo al art. 73 

de la ley municipal vigente td-

m ó , como delegado del Gobier

no, medidas protectoras de la 

tranquilidad públ ica; y que con 

arreglo á la Rea l orden de 19 

de Noviembre de 1 858 detuvo 

á quien viajaba sin la corres

pondiente cédula de vecindad: 

| Visto el párrafo d u o d é c i m o 
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del art. 8 ° del C ó d i g o , s e g ú n 

el que está exenlo de responsa

bilidad criminal el que obra en 

virtud de obediencia debida: 

Considerando que el Secre

tario del Ayuntamiento de E l 

Granado o b r ó con arreglo á las 

instrucciones que le d i ó el A l 

calde; y aprobada su conducta 

por esle funcionario, a s u m i ó 

toda la responsabilidad que pue

da caber por las medidas adop

tadas; 

L a s Secciones opinan que 

debe confirmarse la negativa, 

del Gobernador do Huelva en 

lo que so reí iere al Secretario 

del Ayuntamiento de E l G r a 

narlo, y lo acordado.» 

Y hab iéndose dignado S. M . 

la Re ina (Q. D. G . ) resolver de 

conformidad con lo consultado 

por las referidas Secciones, de 

Real orden lo comunico á V . S. 

para su inteligencia y efectos 

correspondientes. Dios guarde á 

V . S. muchos años . San I l d e 

fonso 14 de Julio de 1 8 6 0 , = 

Calderón Collantes = S r . Gober

nador de la provincia de H u e l 

va. 

Go6!cnio.—¿Vor/oriiuio 3."—Qninías. 

E l Sr . Ministro de Estado, 

interino de la G o b e r n a c i ó n , , di

ce con esta fecha: desde S a n I l 

defonso al Gobernador de la 

provincia de Toledo lo que SÍT 

gue: 

; « E n t e r a d a la Re ina (Q. D . G . ) 

del expediente promovido por 

Isaac G ó m e z en solicitud de que 

se revoque' el acuerdo por el 

que el Consejo de. esa p r o v i n 

cia le d e c l a r ó soldado por el 

cupo de S a n Pablo en el reem

plazo del : a ñ o ú l t i m o para el 

ejército, á pesar de haber a le 

gado la e x e n c i ó n de nieto ú n i 

co que mantiene á su abuela 

pobre y sexagenaria: 

Vistos el párrafo octavo del 

art. 76, y la regla segunda del 

77 de la ley de quintas vigen

te: 

Considerando que de'la jus

tificación testifical presentada 

por el expresado quinto r e s u l 

la que su madre vive en esta

do de c é l i b e , pero mantenida 

por Pedro G a r c í a : 

Considerando que a l s e ñ a 

larse e n el párrafo s é t i m o del j 

art. 76 la excepc ión do hijo 

ú n i c o i l e g í t i m o que mantenga 

á su madre pobre que fuere 

célibe ó v i u d a , h a b i é n d o l e esta 

criado y educado, debe d e d u 

cirse que solo esta e x c e p c i ó n de 

que se hace m é r i t o especial en 

la ley es la que se concede 4, 

los hijos i l r g í t i m o s : 

Considerando que la excep

c ión de nieto alegada por Isaac 

G ó m e z , siendo como es hijo ile

g í t i m o , no se halla comprendir 

da en n inguno de los d e m á s 

párrafos de dicho art. 76; S M . , 

de conformidad con el d i c lá -

men de lu Secc ión de Goberna

c ión y Fomento del Consejo de 

Estado, so ha servirlo conf irmar 

el mencionado acuerdo del C o n 

sejo de esa provincia, y m a n 

dar que esta r e s o l u c i ó n se p u 

blique en la G a c e l a para que 

sirva de regla general en casos 

a n á l o g o s . » 

De R e a l orden , c o m u n i c a 

da por el expresarlo S r . M i n i s 

tro, ío traslado á V . S. para los 

efectos correspondientes. Dios 

guarde, á V . S. muchos a ñ o s . 

Madrid 17 de Jul io de. 1860. 

= E I Subsecretario, J u a n de L o -

renzana .=Sr . Gobernador de la 

proyinciif de 

De loa Ayunrlwutlento». 

A l c á l d l a constitucional de C u a * 
dros. 

Todos los que en este d i s 
trito munic ipal disfruten fincas 
rúst icas , urbanas, censos, foros 
ó cualquiera clase de bienes s u 
jetos al pago de la c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles, cultivo y ganade
r í a , p r e s e n t a r á n relaciones j u 
radas comprensivas de todos 
ellos arregladas á i n s t r u c c i ó n e n 
la Secretaría de este A y u n t a 
miento en el preciso t é r m i n o 
de quince días contados desde 
la pub l i cac ión de este anuncio 
en el Roletin oficial de la p r o 
vincia, advirl icndo que el que 
así no lo verifique 110 le, será 
admitida reclamncinn nlgrina 
sobre el pruduclu 1 1 . o c;;;c 
se le s eña le para la l i r - r r a m a 
c o n t r i b u c i ó n del p r ó x i m o •¡••o 
de 1 8 6 1 , procediendo la J u n 
ta pericial, y de oficio, á prac 
ticar la rectif icación del ami l la -
ramienlo tomando por base los 
antecedentes que obran de a ñ o s 
anteriores en la referida Secre
taría. Cuadros 16 de Jul io de 
1 8 6 0 . = E 1 Alcalde, J u a n H a -
mas. 
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'Alcnhl ia roHst i laaonal de Cún
eoslo. 

InElr.laOa la J i m i a pericial 
I]H esta A j i in!¿i:nici] lo para la 
rec lü i c iuUm ilcl ar,.i!lai'ainii;nlo 
y en ¡.a v'utu.i el j.islo ]iago 
ínrlivi i lunl cía la conlribucicn <IH 
inmuebles, cullivo y gan. ider ín , 
corrrsponriii'nlc al aiio di; mil 
ochocionios seicnta y uno, a c o n l ó 
que lodos los prapiftanos y colo-
iios vecinos y (oraílei 'os, y d r m á s 
que poseen bienes, censos ó fo
ros sujetos á ciieba conlribucion, 
preseLilí'n relaciones exactas de 
los que les perienezcan dentro 
de odio ciias en la Secretaría 
de esla munic ipal idad, y pasa
do sin veri lira rio se procederá 
con arreglo á inslruccion á di
cha r e c l i ü c a c i o a por los datos 
adquiridos y que adquieran. 
Congoito 15 de Jul io de 1860. 

A l c a l d í a r.ovstiiuu'onal de C u -
billas d i l l u e d a . 

Todos los vecinos y forasle-
ros que en el l é r m i n o munici
pal de esle Ayunlamiento po
sean fincas l ú s t i c a s , urbanas, 
censos, loros, ganados y o í r o s 
objetos suplos & la c o n t r i b u c i ó n 
territorial para el p r ó x i m o a ñ o 
de 1 8 6 1 , p r e s e n t a r á n en la Se
cretaria del misino en el I c r -
in'ino de quince dias contados 
desde la i n s e r c i ó n de este anun
cio en el Uoletin oficial de la 
provincia relaciones exactas, y 
con/ormes en la forma á la vi
gente ins lrucc ion , á fin de que 
la J u n t a pericial pueda dedicar

se á la forinscioTi del nir.illars-
mienlo con la esacti lud y acier
to que desea, para que sirva 
de base para la materia im-io-
nilde que á cada uno desee cor-
respoutlcrle p:ira P'.gn de la 
conlribucion de dicho c?io cié 
1 8 ü I , bien entendido que to
do el que trascurrido el termi
no s e ñ a l a d o no haya cumplido 
con este deber ó á juicio de la 
Junta haya exagerac ión en a l 
gunas de las presentadas, los 
primeros no les q u e d a r á dere
cho á rec lamac ión de n i n g ú n 
genero por las evaluaciones que 
la Junta haga de oficio y por 
los datos que posee, y en el se
gundo caso se procederá con 
arreglo á i n s t r u c c i ó n sin o m i 
tir las penas que se s e ñ a l a n en 
la misma. Cubillas de Rueda y 
Ju l io U de I S 6 0 . = I C I Alcalde, 
Antonio Diez. 

A l c a l d í a consMucional de H o -
fiar. 

Todos los forasteros que tie
nen bienes en el t é r m i n o del 
municipio de B o ñ a r sujetos á la 
c o n t r i b u c i ó n territorial, se s er 
v i r á n concurr ir á pagar las 
cuotas que tienen seña ladas en 
el repartimienlo aprobado por 
la A d m i n i s t r a c i ó n para el c o r 
riente a ñ o , en el l é r m i n o de 
ocho dias á contar desde la 
i n s e r c i ó n de este, en casa de D . 
R o q u e Gonzá lez Reyero vecino 
de B o ñ a r , pues pasado dicho 
plazo se l ibrará apremio contra 

los morosos. B o ñ a r Jul io 22 de 
1 S 6 0 . = P . A . D . A . = E l T e 
niente, F a u s l i n o Sierra . 

A l c a l d í a cons'itudortal de S i 
g u a / a . 

Con el fin de proceder á la 
recl iüc . ic ion del amillacamiento 
de este municipio que ha de 
servir de base para el repar t i 
miento de la conlribucion de 
¡Dmuobles d-.-i c ñ ? p r ó x i m o de 
! 8 S ! , s-; ce saj-.T á Indos los 
conlrihuycntes »re inos y í o r a s -
Icros que posean lincas r ú s t i 
cas y urbanas y g a n a d e r í a y 
d e m á s sujetas á la conlribucion, 
presenten sus correspondientes 
relaciones en esla Secretaría 
dentro del t é r m i n o de veinte 
dias á contar desde la i n s e r c i ó n 
del B o l e t í n oficial de la provin
cia, pues transcurrido el plazo 
sin verificarlo no serán oidas 
las reclamaciones de los que 
falten á esle deber, y la Junta 
los juzgará por los dalos que 
adquiera. Sigueya Jul io 20 de 
1 8 6 0 . = G r e g o r i o Bermudez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

LOTERIA NACIONAL MODERNA 

i'rospecto del sorteo íjiieselia de cele
brar el día H de Agosto de I8G0. 

Constará de 37.000 billetes al 

pierio do 120 reales, dis lrüiuvén-
iloso 100.300 pesos en \ .549 pre
mios de la manera siguiente: 

1.. . 
i . . . 

1.- . . 
1.. . 
I . . . 

i d , . . 
I I . . . 
11.. . 
42.. . 

l .ó.'iQ.. . 

de. 
de. 
do. 
de. 
de. 
do. 
de. 
de. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 

04. 

PESOS FUEIITES. 

. . 40.000. 

. . 10.000. 

. . 5.000. 
. . 4.000. 
. . 2.000. 

10.000. 
. 3.500. 

4.400. 
2 400. 

85.200. 

100.500. 

Los Bilictes estarán divididos 
oo Octavos, que se esponderán á 
15 rc.dus cndii uno en las A J m i -
iiislr.-iuionts de la Renta desde el 
din 29 de Julio. 

Al dia sigiuente do celebrarse 
el Sarloo so llorón al público listas 
de los números que consigan pre
mio, único documento por el que 
so elerluarán los pngos según lo 
prevenido en el orliculo 28 de la 
Inslriicciun vigente , debiendo r e -
clumurso con exhibición ile los B i 
lletes , oohf.inno á lo establecido 
en el 52. Los premios se pagarán 
en ios Administraciones en que se 
vendan los lidíelos en el momento 
en que se presenten paro su co
b r o . = E I Dirrelor general, Manuel 
María Hazañas. 

Comisión principal de llicnes mcioitales de la 
provincia. 

RELACIÓN do las adjudicaciones espedidas por la 
Junta superior ¡.le Venias en sesión de 17 del 
corriente. 

ÜEMATE DEL DIA 3 DE JUNIO DE 1860, 

jEscn'6(ipio D. JOÍÍÍ Casimiro Quijano. 

Número 1.581 del inventario. 
Un monto llamailo Lagiinllos l é rmi 
no de Sotelo, de sus propios, rema
tado por I) . Vicente Lopoz, vecino 
do V'illafraiioa en 2.520 

Número 278 dol Inventario. Un 
soto litulado el Riiniancico en Car-
bojal do Rueda, de sus propios, re -
inatoilo por l). Cipriano l ú y e r o de 
eslH cimiail en C.000 

Números 18 y 19 del inventario. 
Dos piadoras on llueda del Almiran
te, do sus propios, rouialailas por I ) . 
Bernardo [lalboa, vecino de dicho 
liucilii en 0.750 

Número 93 del inventario. Una 
prnilera on Caslrillo do los Polvaza-
ros ni sido >lo las Fuentes, do sus 
propios, remalaila por Don Manuel 
Crc-s|io, (le Caslrillo en S20 

Número 1.202 del inventario. 
rf>.lkc*5t*N>n monle llamado la Cuesta en l é r -

£ m & \ $ & ^ V ) " de Bonillos, do sus propips, ra» 

1.500 
matado por I) . Ilnmou González del 
citado Bonillos en. . . . . . . 

Número 1.205 dol inventario. 
Olio Ululado Montólo en término de 
I'radorrey, de sus bienos comunes, 
rematado por D. Cayetano Yogo, de 
IVadorroy en 4.320 

Número 1.201 del inventario. 
Otro llamado Valdemcnor en Rodri
gólos, de sus propios, rctnolado por 
D. Eugenio Ramos, vecino do Ro
drígales en 

Número 1.200 del inventario. 
Otro donoininodo Pino dichos léiuii-
no y procedencia, rematado por el 
mismo en 

Número- 1.521 del inventario. 
Otro monte llamado Rebórdela en 
término do Runlel'orros, de sus bie
nes comunes, rematado pr/r D. Ma
riano Vulls, vecino de Ponl'errada 

1.673 

4.000 

d.658 

E E U A I E D E L DIA 30 DE JUNIO. 

Escribano D . Enrique Pascual Diei. 

Número 188 del inventario. Un 
plantío en lérmino de San Juan de 
Torres, de sus propios, rematado por 
D. Juan García de <a misma vecin
dad en 

Número 1.418 del inventario. 
Un prado llomodo Rosado» en San 

4.010 

Aililan del Valle, de sús propios, re-
matado por D. Baltasar Olcro vecino 
de dicho pueblo en. -15.210 

Número 1.419 del inventario. 
Un prado á la Fuente, en dichos 
término y procedencia, rematado 
por el mismo en 5.550 

Número 1.420 dol inventario. 
Otro llamado los Juncales en dichos 
término y procedencia, romatado 
por el mismo en 3.010 

Número 1.421 del inventario. 
Otro titulado el Canal en dichos ter
mino y procedencia, rematado por 
D. Aquilino Ramos Salguera, vec i 
no de la B.iñczü en 700 

Númoro 1 422 dol inventario. 
Olro llamado Juracosas dichos tér
mino y procedencia, rematado por 
D. Manuel Blanco, vecino de Sun 
Adrián en 1.215 

Lo que se anuncia al público á fin de que 
los Sres. Alcaldes constitucionales de los dis
tritos en donde radican las lincas avisen á los 
compradores, por sí les conviene hacer el pa
go de los primores plazos sin aguardar la no
tificación jmlioial. 

León 25 do Julio de 1 S 0 0 . = P . A . , Anto
nio del Alcázar., 

Imprenta de la Viuda £ Hijos de Minen, 


